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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE ; LA CUAL\ EL PLENO DEL INS~ITUTO FEDERAL DE 
TELECOt\.:'IUNICACIONES DETERMINA. y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE COMUNICACIÓN 2000, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO C9-
50452p, RESPECTO DEL LOTE 112, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN 
PARA L\ PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA ÓIGITAL 
(LICITACIGN No. IFT-o); / } ... ·· 

1 
l. 

. 11. 

ANTECEDENTES 
) J 

El 11 de junio de 2013 se pu
1
blicó en el DOF1 el "DECRETO por el que se reforman 

y adicionan diversas·dísposicio~es de los artículos Óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la, Constitución Política de los Estados Unidos M?xicanos, en materia de 
telecomunicaciones", mediante el cual, se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurí\)ica y patrimonio propio. -.. _ / \ 

; \ / i\ 1 . . j 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DEC~ETO po( el queÍ sé expiden la . ' 
1Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiQdifusión, y la Ley del Sistema Público 
1 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refqrman, adicionan y derogan 
diversas / disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rddiodifusión (Ley) el 
13 de agosto de 2014. 1 

.. - / 
111. • El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico d(]/ lnstitut<;i 

Feder91 de Telecomunicaciones", el cual entró en. vigor el 26\de septiembre de 
2014 y fue modificado mediante públicaciones en el medio dé difusión citado. el 
17 de octubre de 2014, el l )'.de octubre de 2016 y el 20 de julio de 2017. 

IV. 

iV. 

VI. 

El 26 de octubre cÍe 20J6. mediante oficio lfT~22/UER/367 /2016, la UER süiicitó al 
Jefe de la Unipad de ~olítita d~ Ingresos ~º. Trib~ta'.ios de l<;i Sub~e.s.'.etaría c\Je 

\ Ingresos de la 9ecretana de Hacienda y Credito Publico (SHCP) op1n1or1 sobre é1 
1 monto de las propuestas de pdsturas iniciales m¡nimas que se establecieron para 

los 148 Canales de Transmisión para la prestación dej Servicio Públic;o de Televisión 
Radiodifundida Digital, en los segmentos de l<lls barldas de 17 4 a 216 MHz (VHF) y 
470 a 60,8 MHz)cUHF). / /' 1 

/ 

El 4 denoviembre dé 2016, mediante oficio No. 349-B-447, la SHCP emitió a la UER 
. opinióh favorablJ 'respecto de los valore;; mínimos /de referen,C::ia que se 
1establ~cierÓn para los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servici9 
Público dJ Televisión Radiodifundid<( Digital. ' ! 

El 18 -de. novie~bre de 2016. en s~ XLI desión OrdiAaria. el Pleno del Instituto, 
mediante Acu~rdo P/IFT'/181116/671. diprobó el "Acuerdo mediante el cual el 

1 Los términos utilizados en el presente A~uerdo corresp¿nden a l9s definiciones previstas en 1Js Bases. : 
) ) 
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Plen,b del Instituto Fede¡pl de Telecomunicaciones aprueba ,J ! EÍmite la 
Convocatoria y las Bases \:fe Licitación Pública para cc¡>ncesíonar el uso, 
ªf?rovechamiento y éxplotación comercia/ de 7 48 canales de transmisión para la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 
IFT-6 )''. \ . 

( 1 . • 
VII. El 25 de noviembre de 2016 se publ}có en el DOF la "·CONVOCATORIA a la 

v111/ 

\ 
IX. 

Licitación Púb1ic¡0 para concesíohar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercia/ de 748 canales de transmisión para la prestación del se/vicio público 
de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6)" (<Sonvocatoria). 

·. 1 / 
~I 25 de noviembre de 2016 s

1
e publicaron en el Portal de lnternetdel Instituto la 

Convocatoria y las "Bases 1de Licitación Pública para concesionar el uso, . 
\ aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 can'a/es de transmisión par& id ' 

prestación de/ServiciCJpúblico de Te/evisión1Radiodífundida Digital (Licitación No. 
IFT-6)" (Bases). ) / 

' Del, 28 d~ noviembre al 23 de diciembre\de 2016, durante la rPrimera Etc¡:ipa: 
"Manifestación de Interés, y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-6 por 

t parte d~ 86 lnterrsados, quienes entregaron a través del SERPO la .información ' 
\ vSOlicitadq. 

X. Del 2~ d~ diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017 se recibieron. a través del 
SERPO preguntas por parte de ·(os Interesados. respecto de .las Bases, sus 

XI. 

XII. 

XIII. 

Apéndices y Anexos. 1, 

El~ de febrero de 201
1

7 se ~u.blicaron en el Portal de lnte(net del Instituto lds 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto qe las Bases, sus 
Apéndices 1¿Anexos. 

/ 1 ·¡ ! ' . 
Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 los Interesados realizqron el ingreso de 
·ihformación y carga de documentdción, vía electrónica a través del SERPO, 
respecto de los forfT1ulgrios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedi\niento de 
Registro. 

/ 
Del _5, al 7 de abril de 2017, el Instituto formuló prevenciór¡ a los Interesados, 
respecto de la informoción y/o ciocumentación faltante o que no hubiera 
cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y·E y 
_Anexos, la cual fue notificada a través del SERPO. 

XIV. Del-1 O de abril al 5 d~ mayo de ±017, transcurrioel plazo para que lo$ Interesados 
que fueron objeto de prevepclón por el Instituto complementaran. a través del , 
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1 ' 1 

SERPO, la información y/o documentadión requerida, autentificándola con su 
FIEL. 1 

¡ i ' \ " 1

1
·. 

"---- -, ' \ 1 / -

El 22 de mdyo de 2b17, mediant~ el oficio IFT/200/P/056/2017, ~!Instituto solicitó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) la emisión de opÍnión técnica 
no vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos de Cqncesión Única "' 11 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioelédfrico; para Uso 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

\ 

XIX. 

Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
procedim\ento autenticándola con sLi FIEL en la Licitación No. IFT-6. 

1 1 
) \ \ 

El 22 de junio de 2017 se rE;Jcibi9.en Oficialía de Partes del Instituto el oficio No. 1.-
135 de fecha 21 de junio de 2017, mediante el cuc¡l lq SCT emite opinión respecto 
de los Interesados que entregaron información! relativa al procedimiento 

' 1 

autenticándola con su FIEL. 

1 
El 7 de julio de ~017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a favor 
de distintos lntéresados las Constancias de Participación correspondientes, 
dentro de la Licitación No. IFT-6. ' 

1 
La Dirección General eje Economía del ¡:spectro y Recursos\ OrbitalE;Js de· Id l:JER 
del Instituto, una vez1 realizada la evaluación del acreditamiento de las 
capaEidades administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las Constancias 
~e Participación a favor de los lnferesÓdbs que déter¡ninó el Pleno del lnstitut9 . 

. Del 2 al 4 de dgosto
1 
de 2011, conforme al calendario publicaqo el 14 de julio de 

2017, se realizó en el Dorr¡icilio del lnsti.tuto la notificación y entrega de las 
Constancias de Participación a los Interesados que det\fminó el Pleno del 
Instituto. Asimismo, se hjzo Id ent)ega de las ~laves de acceso pa(a ingresar al 
SERPO, para las sesiones de práctica y Procedimiento de \resentación de Ofertas. 

. 1 

XX. En el período '<\,omprendido del 7 /al 11 de agosto de 2017 se llévaron a cabo l9s 
sesiones de práctica, únicamente para los Partic~pantes, qon la¡finalidad de que 
;¡e familiarizaran con el Procedimiento de Presi3ntación de Oferkis, mismas que se 

-realizaron vía Internet a través del SERPO. , , ' 
. . . ~ \ 

XXI. El 14 de agosto dé 2017 inició el Procedimiento de Presentación de Ofertas de 
148 Canales dE;J Transmisión, objeto de la Lic/itación No. IFT-6, el cual( concluyó el 
17 de agosto de 2017. \ ' · / 

! \ 

XXII. El 18 de' agosto de 2017 se publicaron en el ;Portal de Internet del Instituto ,ios 

1 

resultados de cada Lote del Concurso de los l ;J3 Canales de Transmisión. · 

' \ 1 
En virtud de los antecedentes señalados y,I 
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CONSIDERANDO 
j \ 

( 
1 

J 

PRIMERO. Competencia del lnstitu\o. De conformidad co~ lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercefro y Apartado B\ fracciáll 111; 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
de la Constitución; l, 2, {y 15 Úacciones VII, XVIII y LXIII de la Cey'/el lnstittiito es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser también 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecómunicaciones. 

\ 1 
Para tal efecto, tiene a su cqrgo la regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, ( 
aprovechamiento y explotación dyl espectro radioeléctrico, los {ecureos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los / 

1 ~--

servicios, dey radiodifusión y dy telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. \ 

r En ese sentido, como 'órgano máximo de gobierno del lnÚituf0, el Pleno r~sulta 
competente para emitir la presente Resolución. 

) i ' 

) 

S~GUNDO. Marco NormaJ.ivo de la Licitación N'o. IFT-1 Los artículos 27, párrafo sefto y 
:>j8. párrafos décimo primero <y décim9 octavo de la Constitución establecen ,en lo 
conduce;nte: ' 

) 

' 

/ 

( 

- J 

"Artículo 27. ( .. .) 
I r·-

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el domfl¡Jio de la 
Nación esjfnalienpble e imprescr¡ptible y fa explotación, el uso O\ el 
aprd'vechamiento de fo!; recursos /:Je que se trata, por los particulares o : 
por sociedpde$ constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino m~dianj;k concesiones, otorgadas por el E/ecutivo federal,¡ 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvó 
en radiodifusión y telecomuníeaciones, que serán otorgadas por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas leg9/es relativas a 
obras o trabajos de explotació~ de los minerales y substÓncias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
qu(¡i se¡ efectúen '? deban efectuarse a partir de su vigencia, 
ir;idependientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, 

1
y 

su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad (Je establecer reservas nacionales y ~uprimirlas. 
Las declaratoria1 correspondientes se harán po~ el fjecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de' minerales radiactivos 
no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Naci

1
ón 

la planeación y el control del sistema eléctrico naciqnal, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades(no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de!que el 
Estado ¡5Geda celet5rar contratos con particulares Jln los términos¡~Fe- / 

\ 
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\ if t 
\ establezcan las leyes, mismas que determir¡arán la form'?. en que los 

INSTITUTC}FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

) 

particulares podr<fm pdrticipar en las demás actividades de la industria 
eléctrica. 1 1 

- ' 

( .. .)" ! 

"Artfculo 28. (. , .) \ , ) 1 1 
~, 

'\ 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesiohar la prestqéión de servicios públicos o lq explotación, uso y 
qprovechamiento de bienes de\dominio de la Fe<(leración, salvo'-'frs 
excepci12nes qu13 las mismas pryvengan. Las leyes fijarán las modalida(jes 
y condiciones q'ue aseguren la eficacia de la prestación de lod sei¡vicios y 
la utili;?ación social de los bienes, y evitarán fenó¡'nenos de concqntración 
que contraríen 1e1 interés público. 

( .. .) 

Las concesiones de espectr6 radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación ública, a fin de ase urar la máxima concurrencia, reviniendo 
fenómenos de concentración ue contraríen el interés úb/ico y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la lk;;itación Será 
meramehfft económico. ~as concesio~'f'S para uso público Y social serán 
sin fines de lucro y se otofgarán baje el tnecanjs_rpo de asignacLón directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que gq¡ranticen la 

\.transparencia del procedimiento. El Instituto Federal , de 
Telecomunicaciones llevará un 1registro público de concesiones. La/ley 
establecerá un esquema efectivo de-sanciones que señale como cbusal 
de revocación del títulcjde concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes ery casos de cpnductas 
vinculadas- con prácticas monopólicas. En la revocacióh de las 
concesiones, el lnstitutoiÍará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 

-~ éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la . 
continuidad en la prestación del serviéÍo. 

( .. .)" 

\/ 
' 

\ 

De lo anterior se desbrende 19ue el Estado pod(á éoncesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para Id cual deberá asegurar 
la máxima concurrenci91 y evitar quE¡ se generen fenqmenos de concentración 
contrarios al interés público." Asimismo! tratándose de conc;esiones de espectro 
radioeléctrico, 'éstas serán otorgadas b'or el Instituto mediante licitación pública, 
excepto las concesipnes ¡para uso público y social, las \cual~ se otorgarán por 
asign_ación di!ecta, sujeto a disponibilidad. \ ' ( 

/ ' / . 

Por su parte, el artículo 04 ~e la Ley establece que lc:Í~dministración del espectro 
radioeléctric9 y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
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1 
funciones según lo dispuesto pqr la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las r~comendacion'es 
de la Unión ln't~rnacional ?e Telecomunicaciones y ~tros org_anismos int~rnacionales. 

' La administración del espectrpJtadi9eléctrico COn:)prende la elaboración y aprobación 
de planes y programas para St) SO, el estqblecimiento de condiciones para la atribución 
de una banda de frecuencias, el otorgamiento de concesiones, la supervisión de 
emisiones radioel$ctricas y la aplicación del régimen de sancionés, sin menoscabo de 
las atribuciones que corresponden al Ejecutivo\Federal. 

\_ En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece:\ 
,--. i 

"Arlículb 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
( .. .) 
VII. Llevar a cabo los procesos

1 
de licitación y asignacif5h de .bandas de 

frecuencias del espectro\ 1\adio~léctrico en materia de 
telecom4nicaciones, y radiodifusión, y de recursos orbitales con suf r·· \ 
ban,;tas de frecuencias asociadas; l-

\ ( .. .) \ 1 \ 

Aunado a lo a~terior, los artículos 78, fraccior¡es 1y11, y 79 de la Ley disponen: 

( 

\ 

- ' 

"Artículo 78. Las concesiorÍes para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercia/ o privado, en 
este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente Gl-fravés de un procedimiento de 
llcitaclón públ/ca previó pago de una cootraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de 
la Constitución y IQ kstab/ecido en la Sección VII del Capítulo 111 del 
presente Título, así como los sigu(entes: 

1 \ I 
l. Para el otÓrgamiento de -concesiones en materia de 

\ //. 

telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, / 
los siguientes factores: i 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 

c) El favorecimiento de m~nores precios en los servicios al usuario 
final; . _ ( 

d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen 
- el interés público; ' 

e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consi~tencia con el programa de concesionamiento. 

) ( 1 \ 
Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 

-Instituto tomará en duenta los incisos a , ( b , d , 'e 
Adicionalm_ent , se deberá considerar que el proyecto _de 
pr¡¡)gramación sea consistente con los fihes para los que se solicita la 
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1 
conces1on, que promueva e incluya Ja difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y 1 cumpla con lqs disposiciones 
aplicables." 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licltación pública al 
que se refiere el artículo anteri6r, el Instituto publicará en su página de 

J Internet y en el Diarib Oficia/ de Ja Federación Ja convocatorid respectiva. 
) 1 \ 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
// 

1\ l. Los requisitos que deberán cumplir Jos interesados para participar en Ja 
licitación, entre. Jos que se incluirán: . · 

) ' ', 

. a) Los programas v compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, _ poblacional o social, de conectividad en sitios 
públicos v-Cie contrit;ución a Ja cobertura universal que, en su caso, 
detern:¡ine el Instituto, para/º cual co1siderará las própuestas que 
formule anualmente Ja S!;Jcretaría conforme a Jos planes v 

J 
programas respectivos: l 

b) Las especificaciones técnicas de los provectos, v 
c) El provecto de woducciór v programación, en el caso de 

radiodifusión; 1 

11. El modelo de título de concesión \ 1 ( 

111. El valor mínimó. de referencia y Jos demás criterios para seleccionar\al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos: - -
IV, Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidaCi-de uso 
y zonps geográficas en que podrán ser utilizadas; y Ja pojencia en el caso 
de raCJíodifusíón. 1 En su caso, Ja posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundar¡o de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley; 1 _. 

V. Los criterios que aseguren competencia efectiva v prevengan 
1 (enómenos de concentración que contraríen el interés pú\Jlico:, 

VI. Jo obligación de Jos concesionarios de presentar garantía de 
/ : 1 

seoedad; 1 - -
Vil. La vigencia de Ja concesiór, v . ¡ 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente eyonómico, 
sin menosca/¡Jo de lo establecido en esta Ley en materia de_ 
contraprestaciones. " / 

/ 

El artículo78 de la L~y establece que las concesiohes de espectro radiÓeléctrico debeh 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., 7o

1 
28 y 134 de la Constitución, 

relativo~a que las licitaciones deben ser idóneas parb asegurar que las bases, 
proceqimientbs, reglas, "requisitos y demás el~mentos acrediten la economía, e~cacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que ase\íluren las mejores condiciones del t~do. 
Dicho criterio hq sido igl!!Jlmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nd:Jción en la\urisprudencia P./J. 72/2007, Noveha Época, tomo XXVI. 
diciembre de 2007, publicada en el Se111anario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la páginó 986 y COfl número de registro 170758, que establece: 
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"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A /AS CONCESIONES ·REIATIVAS. SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS( EN EL ARTfCULO 734 DE ~ 
CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

'..CqNJUNTAMENTE CON LOS ESTABLEdlDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMA~ EL CAPÍTULO ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE _ 
LOS f?E/AT/VOS1f1 LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERf'jADOS . . 
El citado preceptoprotege, c(;¡_morvalor fundamental, el manejo de los 
recursos, .económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financiero~ que se asignan vía 
pre~upuesto para fas contrataciones de dbras públicas y servicios, o bien, 
para tas adquisiciones, arrendamientos y setvicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
afugurar al Estado las mejore~ condiciones, también cdmprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de lq nación susceptibles de entregbrse a cqrnbio 'cie un precio, 

1 

el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esd naturaleza que se / 
Moma erf concesión a cambio de una éontra6restación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
ace ción, al ue son a licables los rinci íos conterlldos en el arlículb 

1 7 34 de la Consfftución Política de los 'Estados Unidos MexicaRos res ecto' " 
/ · del género enajenaciones, sonjuntdrpente con los establ'9cidos en los 

artículos 25, ;26, 27 y 28 que conforman el capítufo económico de la Ley 
Fundamental. Ade«¡<ís, toda vez que la radiodifusión constituye una 
actividad d.e inf¡erés público que cu/nple una función social de relevancia 

) trascendiental para la nación, porque los (pedías de comunicación son 
un instrúmt9nt6 para hacer efectivos los derecplos fundamentales de los 
gobernado'~. los principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 

\_ 

esos derechos fundamentales". · / ( ) / 

~n esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la cdnvocatoria y las 1Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente VI de la presente Re~lución, para conc~sionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 148 Canales de Transmisión, para la 
prestación del Servicio Público de\felevisión R6diodifundida Digital. 

/ 

TERéERO. Licitación No. IFT-6. El -numeral 4 de las Bas,es prevé den/ro del CÓ'le.ndario 

1 de Actividades las etapas siguiertes: 1 1, · 
) 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y EntreQa de \ Información y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación \y Emisión de Constancias de 
Participación. ~ \. 1 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 
y - \. 1 

• - c::;uarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo,) Pago de Contraprestación y 

( 

Otorgamiento de Títulos de C:::9ncesión. . ( 

~ ~ 

/ --..__ / 
) 
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\ 
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Conforme al Calendc'irio de Actividades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la última acción \prevista para la PrimerÓ Etapa "Manifestación de Interés, v 

' ' i 1 

Entrega de Información, y Documentación", con la entregd, en su c;aso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
porrespondiente a los Apéndices/A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 
por medio del SERPO a los lnteresadps, de c~nformidad con el numeral 5. l .5 d¡;¡ las 
Bases. · 

La publicación en el Portal de Internet ,del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la/primera 
'acció,n previstá en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
l, EvaluaciÓn, Dictaminaclón v Emisión de Constancias de Parffcipación", la cual se llevó 
a cabo el 14 de julio de 2017. 

_} 

Ahora bien, en términos del numeral 5. 1.6 cte las Bases, una vez que el Instituto <('.nalizó la 
dociiiméntación presentac:Ja y autentificadá con la FIEL por los Interesados, en caso de 
cumplir ccin los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
e,1 J~stituto del 2 al 4 de agosto de 2017 notifiqó e hizo er1trega de lrn(Constancias de 
PG¡rticipaciórf-a aquellos Interesados que acreditaron su capacid9d administrativa, 
técnica, juyídica y financiera, los requisitos E1stablecidos en el Apéndice A y sus-Anexos, 
y el Apé~dice E de las Bases, y lo señalado en el dumeral 5.2. l de las Bases. \ 

./ .· '--
Así, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases;• con. la notificación y 
entrega de las Constancias de Participación, los Interesados alc

1
anzaron la calidad de 

Participarites y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, "Sesión' de 
Práctica y Procec!limiento de Presentación de Ofertas''. ' 

! 
' ; 1 

Por otro lado, conformé d las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en 
el período comprendido del 2 al 4 de agosto de 2017, por medio del SERPO, el ln.stituto 
hizo de conocimiento a los Interesados que no obtuvieroh la ccilidad dE\_participantes 
las raz()nes por las cuales se determinó ~ue no cumplieron co~ los ~e,quisitos 
especificados en las Base,s, sus Apéndices y Anexos. ' ··. 1 

Con fecha 7 de agosto de 2017\inició lá Tercera Etapa de la Licitación No, IFT"6, con las 
~siones de práctica del Procegimiento de Presentación de Ofertas vía Internet, a través 

, 1 del S~RPO, a fin de que los Participantes se familiarizaran con el mismo. 
_v ( 

El pr9cedimiento de mérito se¡llevó a cabo medi<;:inte un mecanismo de aceptación de \ 
Puntajes por parte de los Participantes, bajo un forrhato de reloj de puntos ascendentes, 
el cual consistía en hasta dos fases: .... , J / 

_,,-- - J -- ,_/ \ / 

,) 

FasePrimbria: Dos tipos de Rondas, Ronda Inicial con una duración de 40 minutos 
y, d~ darse el caso, Rondas Subsetuentes, con duración de 40minutos. 
Fase de Desempate: ¡cad,b ronda con una duración de 30 minutos, en los tasos 
señalados e~ los numerales 2 y 8. l del Apéndice B de las Bases. 

/ / 
9 

( 

\ 

) 

I 

( 

/ 

( / / t~ ª ~· \ 
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Al respecto, la Fase Primaria se llevó a cabo de lalfor a..siguiente: 
' 

Durante la Ronda Inicial, cada Lote comenzó con un Puntaje asociado al Valor Mínimo \ 
de R~ferencia¡c.orr9spondiente y los Pc;irticipantes expresaron su ~isposición a ab'eptar o 
no dicho Puntbw1Por sú parte, las Ofertas presentadas a troves deJ_SERPQ en cada 
Ronda SubsecuEjhte estuvieron sujetas a incrementos cor¡forme a 1ó' establecido en 11¡1 
Tabla l del Apéndice B de las Bases. 1 · 

\:oncluido el tiempo de cada Ronda, se abrió un Periodo de Reporte con u~a durpición 
. de 20 minutos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultados 

de cada Ronda in'mediata apterior con el núm~ro de Participantes que aceptaron el 
Puntaje, así como el tiempo de inicio de la siguiente Ronda Subsecuente y ~I 

Componente Económico de carácter individual. 
'.. 

,! 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas comenzó el 14 de agosto de 2017, a las 
10:00 horas (hord oficial de la zona centro de la República Mexicana). En tf3rminos de lo . 

__ previsto en el numeyal 2.2, fracción 1, de las Bases se determinó posponer Id terminacibri 
,_..- de la Ronda Inicial hbsta las 11 :40 h9ras, con la finalidad de bsegurar la partidpación de 

( todos los Participantes, tod,a vez que, derivado de diversos reportes a la Mesa de Ayuda, . 
se detectó un\? ralentización en el funcionamiento del Procedimierito de Presentadión 
de Ofertas del SERPQ\ 

( 

- '"' 
Finalizada la Rc;lnda Inicial, se registrarJn 37 aceptaciones de Puntajes porj32 Lotes y 5 
lotes quedaron abiertos para Rondas Su?¡>ecu~mtes, concluyendoel Procedin'ÍiE?nto c;le 
Presentación de Ofertas para el último lote en la vigésima primera Rondai~ubsecuerfl'e . 

. l · ¡ 

1 

Para finalizar lajTercera Etapc;i; el 18 de agosto de 2017, tal como se indicó en el 
Antecedente XXII, se publicaron en el P9rtal de Internet del l'.l'tituto los resultados de 
cada Lote del Concurso de los 148 Canales de Transmisión. 

1 
C?be set;ialar que el Procedimiento de Presentación de Ofert?s del Coficurso de la 
Licitación No. IFT-6, al igual qÜe el resfo de las etapas previas, se llevó a cab.o con la 
intervención de uiftestigo social. •• J · 

' En virtud de lo anterior, y toda 
1
vez que el Procedimiento de Présentación de Ofertas · 

,>J - concluyó en la Fase Primaria y no fue necesario implementar la Fase de !Desempate, es 
1pr¡6cedente continuar con la Cuarta Etapa, de la Licitación No. IFT-~ denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Cont~aprestacíón y Otorgamiento de Títulos j de 

( 

Concesión"~ · Y 

CUARTO. Emisión de Acta lde Fallo, Pag~ de· contraprestación y Otorgamiento de / 
) lítulos de Concesión. De conformidad con el resultado, del Procedimlento de 
Presentación de Ofertas, relativo al Concurso para los 148 Canales de Transmisión, con 
el cumplimiento de lo previst1o, en las Bases, sus Apéndicesry Anexos; así como las 
preferencias de asignación manifestádas en el Apéndice E d.e las Bases por cadd 
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Participante, se'deternjíina como Participante Ganador a Comunicación .2000, S.A. de 
C.V., con número de Fdlio Único C9-504525, quien obtuvo el siguiente resultado y a quien 
se le asigna el Canal <1fe Tra

1
nsmisión indicado: ' 

UHF 

( 
',\ 

33 
Matehuala-y 

Cedral, Dr Arroyo 
279.5 ¡NO 

Nuevo León 1 

En términos del numeral 5.4.11 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente al· 
Participante Ganador, a través del SÉRPO, la presehfe.(1-cta de Fallo, de acuyrdo con el 
plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases. · 

·' . 

Ahora ble~, para ¡b entrega del(osf título(s) de concesión, en ~érminos de Id previ~to en 
el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4. l de las/Bases, el Participante Ganador 
deberá satisfacer las condiciones!siguientes: 

/ 
- _ __/ 

( 

l . Pagar la Contraprestación de acuerdo co~ lo establecido en los artíqul<bs 78, 
párrafo primero y l 01 de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la notificación dé la presente Acta de \Fallo, por un 
monto.de $2,795,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENJA V 1CINCO MIL 
PESOS 00/l 00 M.N.), que corresponde al Componente Económico de su Oferta, 
en términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Fed)yación y se 
acreditará mediante la entre6a de los origipal,es de los comprobantes 
respectivos ante la_ UER en el Dgmicilio del Instituto, él cual deberá realizarse en/ 
monedG de curso l)'gal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efebtos del pago 
de la Contr1prestación, el Instituto no otorgará prórroga alguna. 1 .' 

i ',,, ; \ 

2. Entregar físicamente los dÓcumentos pr\:lvistos en las Bqfos, q~e conforman los 
Anexos 9jel Apéndice A y el Apéndice É en téri)linos del numeral 5.4. l de las 
Bases. 

1 1 
• 

Cabe señalar que, pdra dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales l y 2 de( 
presente considerando, los días 2 y 3 de octubre de 2017 se publicará en el Portal de 
Internet del Instituto, el calendario de fechas para la entrega'c!e documentación física, 
así como los números de referencia para el pago ~e '1a Contraprestación en téfminos delr 
numeral 5.4. l de las Bases. / l 1 

! • 

i 
2 Conforme1 al número d~ Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de los Bases. 
3 El puntaj~ seCJeteíminó Conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
4 Incentivo del 15%-si se trbta de Nuévo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% s; se trata de Nuevo 
Competidor en el M_ercado de N (NCM!Y) y 0% si no se trata de Nuevo Competidor er\ el Mercado. \ 

... -- / )f 11 
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Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo con lo1 
dispuesto en la presente Resolución por parte del Participante Ganador, se llevará al 
'cabo la entrega del título de-Concesión de Espectro Radioeléctrico parb Uso Comercial 
a su favor, de cdnformidad con el Apéndice C de lds Bases, y dentro del pldz0 
establecido en el Calendario de Actividades de las mismas. En ¡COSO de que sea 
ne.cesario un título de Concesión(Qnica para Uso Comercial, en el mismo acto el Instituto .· 
le entrégará dicho título de cg_ncesión considerando el model&E!e título del Apéndice D 

i de las Ba~es. ·· .... 

Asimisrrio, si el Participant_~ Ganador cuenta con título de Concesión Única'. para us6 
C9mercial vigente no requerirá de uno.nuevo. • ) 

\, 

En relación ql otorgamient'o del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial y del título de Concesión Única para Uso Comercial, según cdrresponda, en 
el periodo comprendido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participant.;, Ganador en 
términos de lo previsto en el numeral 5.2. J de las Bases 9ntregó el comproba¡;ite del pago 
d~ de\echos por el estudio de la solicitud y, en su caso, por la expedié'ióníisJe los títulos 

/ de concesión en comento, de conformidad con lo previstÓ en la Ley federdl de 
'(Derechos, en, su artículo 173, fracción 1 del inciso A, y segundo párrafo. 

' 1 • 

El otorgamiento de las concesiones ¿orrespondientes a que se refiere la presente 
Resolución se encuentra sujeto.al cumplimiento de 1ps condiciones a que se refiere el ) 
presente Comsiderando, lo cual deberá verificarse p9rla UER. 

\, 

En término~ del numeral 13 de las Bases, el Título de Concesión pe Éspect¡o 
Radioeléctrico para Uso Comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir de la fecha de su otorgc;¡miento y, en su caso, el título Concesión Única para Uso 
Comercial tendrá una vigencia efe 30 (treinta) añy>s contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, los cbales podrán ser prorrogados 8n los términos establecidbs en la Ley. ·, 

\!I . . i 
P?r otra parte, de ;:icue¡d~ c.on lo previsto eh: ~I numeral ~.4.1, acta.yo _P\'mÓfo d) las 
Bases, en caso de 1ncumphm1ento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro 
de los plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Loté'señ9lado, por lo que el 
Instituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral 10.3\de las 
Bases y realizará las 'gestiones necesarias para la ejecución de la(s) Garantía(s) de 
Seriedad respectiva(s). ~ \ ) ., 

\, 

Por consiguiente, en caso de que el Payticipante Ganador no cumpla con las 
condiciones estab.lecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través de una 
nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto que 
haya manifestado su inteejis en continuar en el procedimiento, en términos dli: Apéndice 
H de las Bases, previa des<'.:alificación del anterior Participant7 Ganador. / 

) 1 • • 
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En este caso, el Participante con el PÚntaje Subsecuente más Alfo pagará el 
Componente Económico correspondier\te a su PuntaJe de ac~erdo 'a la Fórmula de! 
Evaluaciónpefinida en el Apéndice B de 19s Bases. · 

"-. 
En caso de que exista descalificación y que ningún Participante hayo manifestado 
interés en ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones previstas en 
este numeral, se declarará desierto el procedimiento licitatorio para el Lote de que se 
trdte. / / 

/ 
QUINTO. Liberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 

1 
Seril(_dad de los participantes no Ganadores que no manifiesten su interés de continuar 
en la Licitación No. IFT-6, respecto al Lote que .nos ocupa, de acuerdo con el numeral 
5.4. l, párrafo sexto y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez fOncluido el plazo previsto en 
el Calendario de Actividades para gesentar tal manifestación, esto es, del 9 al 13 de 
octubre de\2017, y que no hayan incurrido en una causal de descalificación. 

I Asimismo, una ¡¡ez entregado(s) el(los) Título(s) de Concesión resifectivo(s) al Participante 
1i Ganador, el lhstituto liberará la Garantía de Seriedad de los Pa:J:icipantes no ganadores 

qu9\ manifestaron su interés de continuar en la Licitación No. IFT-6 y qu9\ no hayan 
incurrido en una causal de descalificació~. 

\ 

, 
1 / 

Pov lo expuesto. con ~undamento E:)n los artículos 60. pcj¡rrafo terc~ro y Apartado B. 
frdcción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primer@. décimo quinto. 
décimo sexto, dé.cimo séptimo y décimo octavo,\y 134 de la Constitución Polít.ica de los 

! Estados Unidos Mexicanos; l, 2. 7, 15 . .frgcpiones v11: XVIII y LXIII, 16, 17, frac12ión XV, j4. 78, 
__,,fracción 11, 79. 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4. 

fracción 1, 6. fracción 1, 27. 29. frdi,:;ciones 1 Y¡V del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, y numerales l, 2. l,0.2, 4, 5.4,J 5.4. l, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 csJe lds Bases 
de Licit~c:;ión Públl~a fpara concesionar el uso, aprovechamiento( y explot~ción 
comercial de 148 c?nales de ttánsmisión !?ara la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida, digital (Licitación No. IFT-6), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomynic<áciones erhte el siguie.l¡)te: J 

~ 1 
FALLO 

j 

PRIMERO: Se declara como Participante Ganador de la Licitaclon No.' IFT-6. al 
Participdnte/Comunlcación 2000, S.A. \<;Je C.V., con número de' Folio Único C9-504525, 
respecto del Lote 112 de la Banda UHF. de conforrr]idad con lo dispyiesto en el 
cbnsiderando CUARTO de la presente Resolución. quien obtuvo el /iguiente resultado y 
a quien se le asigna ~I Canal de Transmisión indicado: . " 

\ 
\ 

\ 

\ 

( 

\ 

13 

/ 

\' 

\ \ 



( 

(\ 

\ 

\ 
1 

1 

1 \ 

112 UHF 33 Matehuala y 279.5 NO 
\ ~· Cedral. Dr Arroyo / 1 

) /" - -----------

( \ 
SEGUNDO. Se instruye a la lfnidad de Espectr~ Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 
coÍhunlcaclón 2000, S.A. de c.v.· \ / 

1 TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez que 
el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condicione/; para .la entrega de 

! 

los títulos de concesión, establecidas en el Consideraí)do CUARTO de la presen_te 
Resolución, en coordinación con la Uí)idad de Concesiones y Servicios,llleve a cabo los 

- / ,• --,_ - ', 

actos. neéesarios para que con base en las facultades conferidas en el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se suscribd. 
el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Corriercial, así cÓJJ1o en1 s~ 
ca¡;o, el título de Concesión Única para Uso Comercial. · · / 

V . \ . 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a realizbr la entrega del 

( 

título de Co~cesiónde Esp~ctro Radioeléctrico para Uso Comer~ial, así como el título de · 
Concesión U~ic~ para Uso. Comercial, que 8¡n su caso

1 
~e expidan con motivo de la 

Presente Resoluc1on1 • . 1 \ 
_' - ( J \ J 

QUINTO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título1de Concesión de 
Éspeqtro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como el )ítulo de Conce~ón Única para 
Uso Comercial, que en su cas.o se expirlan con motivo de la presente Resolución, una ( . 7 1 

·vez que sean debidamente nqtificados y entregados. '· - ) 
SEXTO. 
conforme 

Se instruy(3 a la Unidad 9e Éspectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
a lo estableeldo en las Bases, liber,e las Garantías de Seriedad de los 

Participantes no ganadores conforme· .a los supuestos previstos en el Considerqndo 
QU/NTO de la presente Resolución. \ 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidqd de Espectro Radioe\éctrico para que, en\ 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias a 
efecto de publicar la presente Resoluqión en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que haya sido notificada al Participante Ganador. 

( ( / ( ¡ 

1 ,/ 

OCTAVO. Se hace del co~ocimiento del Participante Comunicación 2000, .s./ll..
1 
de 

C.V. que) la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo, y, por lo \ 

5 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
6 El puntaje se determinQ _confolftie a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice\B de !Ós 

1
Bases. 

7 Incentivo del 15% si se -trota de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), l 0% si s$ trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado ~ N (NCMTV) y 0% si no se trata de NL!evo Competidor en el Mercado. 
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tanto, de conformidad con lo dispuesto en los Gi¡tículos 28 párrafo vigésimo, fracción VII 
de la Constitución Política de 109 Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y padiodifLÍsió¡{ podrá ser impugnado mediant~ juicio debmparo 
indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicationes, cofi residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción territorial en toda la Repúqlica, dentr9 del plazo de quince días h9biles 
contados a partir de que-surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17, párrafo primero de la Le] de Amparo, Reglamentaria de lps 
artículos 1~3 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexifanos. -
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La presente Rl:l'Soluclón fue aprobado por et Pleno del lnstitut~ Federal de Telecomunlcaclones en su xxxvm Sesión Ordinario celebrada él 25 dé septiembre de 
2017, en lo general por unanimidad de votoSde los Comisionados Adrlono sbña Lobordlnl lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores, Gabriel Oswaldo éontrerosSoldívor, 
Motp Germón Fromow RangeL Adolfo Cúevos Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo. 

En J6 partlculor, la Cornislonoda Pr~~identa Adriona Safio Lobardinl lnzunza ylo Comisionado Moría Elena Esfovillo Flores manifestaron vofo en contra del Resol~tivo 
Tercero. 

!p oÍltertor, \;on fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 sJe lg Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la le,y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en !os artículos 1.7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstl1uto Federal de 
Telecomun!coclones, median'~ Acuerdo P/!1:!250917 /578. 
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( ''' En términos de~o dispuesto por el artículo 19 de la Ley Federal de T eleJmuni~aciones y Radiodifusión 
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